
  

INFORME GERENTE /2004 

Señores Accionistas: 

En virtiid de las disposiciones constantes eu el Art. 4289 de la ley 
de compañías en concordancia con nuestro estatuto presento mi 

informe que se resume aal: 

1.- La compañía ha culminado su constitución y esta inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil desde el 31 de Mayo, 2004 
con el 9649 y resolución 42545 de la Intendencia de Compañías, 
con lo cual la empresa ya puede operar normalmente. 

2.- La parte operativa no se inició por cuanto se trabajó en la 
Tormación de los grupos de trabajo y buscando los contactos de 
obras que se ejecutarán sean de carácter público o privado, con lo 
cual esperamos que el 2005 tengamos mucha productividad. 

Es todo cuanto puedo informar y agrade —, <gtro respaldo para 

cumplir con la misión que ustedes ¡Mé 2%    
Atentamente, 

 


